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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  9538 

Artículo-11:-Convalídase el Convenio de Cooperación suscripto entre la Municipalidad de 
Lanús y la Secretaria de Politica Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 
sobre matafuegos de acuerdo a lo establecido en los Decretos N° 4992/90, N° 

\ 	 3598/96 y  normas complementarias de la Secretaria precitada, constando 
antecedentes en Expediente N`4060-2186102 

Artículo-21': - Comuníquese 

SALA DE SESIONES, Lanús, 18 de octubre de 2002. - 
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Señor /nte,i lente 

Municipali ! id de Lanás 

Su despacho 	 

'kM. Utjo 	2186 o; 
Lo Plata, 

t? 

\ 2 

REF.:Res. 61 iiídpucióii ni afafuegas 

De mi mayor consideració,,. 

Tengo el agrado de dirigirme nuevamente a usu l un ,-elacióu 

(ji dictado d la Resolución de esta Secretaría za Nro 6] 9/02 mediante la cual s( invita a 

todos los Afunicipios de esta Provincia a suscribir e! ('onvenioor el cual csig ,  Organismo 

coparttc,piJa a cada Municipio el 30 % del mnonio de lo recaudado en sit ini idicczon n 

concepto ¿ :ran eleç por la epedzcionventa d( ek,npzlla (le recarga ílí ,  mntiIajuego ' 

sus corres 'undientes tarjetas de identificación. 

El 	Convenio en cuestion determina la inc tanlca c 

líquida ció:: ¿le los respectivos importes vfija ¿flzçceso  (le las Comunas (1 la /'a.çe de dalos 

provincíald4, las empresas (IUIO lZ(1(laS a lufabricacion y i ecaiga de imiata fin '' 

Adjunt 	1 presente se 

i cfi, c :cia 'olu itandole nos haga sber a la mayor 

referente a la suscripción del convenio, con cuya 

trámites a: lininistrativs corresj,n clientes. 

remite copia de la ,çolución (le 

brevedad posible si: ¿l 'is:on en !o 

comunicación podrívin v,  iniciar los 

otrop articular y quedando a su disposirus. 

u.sleclj. comunidad con l 	,zc1erac,on ve! respeto que siempre ?tIc' merecen Ii 

saludo a 

Ft,rni. 0.140 	D.I.E.I 
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LA PLATA 115 MAI' 2002 

VISTO el expediente 2145-7048/01 mediante el cual tramita la 

aprobación del Convenio a Celebrarse en el marco de lo ostabtecidó:zpor los 

Decretos N° 4992/90, 3598/06 y 1008/01 entre la Secretaria de Pofitica Ambiental 

y las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO 

Que un adecuado y eflcletfle control de los 

matafuegos, deviene necesario para salvaguardar la sUridad de la población y el 

ambiente, dotando a los municipios de los lnstrumertosy recursos adecuados a 

tal fin; 

Que dentro de s facultades de los municipios se 

halla el control de los matafuegos utilizados en sq jurisdicción 

Que -la riiçiativa tiene como objetivo la 

coparticipación por parte de esta SecretaId a los Municipios por la venta de las 

-estampillas de recarga de los matafuegOS y sus correspondientes tarjetas de 

identificación, que sean utilizados en los establecimientos existentes o a 

establecerse en la jurisdicción municipal, 

Que en el marco de coiperación existente el 

municipio realizará las acciones tendientes a asegurar La utilización de matafuegos 

conforme al ordenamiento normativo vigente; 

Que el monto de la recaudación en concepto de 

aranceles por la expecIicn y  venta de estampillas y sus correspondientes 

etiquetas de 1dentificaciói, en su jurisdicción, será coparticipado recibiendo la 

Municipalidad suscrtptora del Convenio el treinta por ciento (30%) de lo 

recaudado; 	•. .: 

Que eita Secretaria brindará al Municipio el 

asesoramiento legal y técnico necesario a los fines de garantizar el buen 

desempeño de las funciones que le competen y el-  fiel cumplimiento de las normas 

aplicables; 

Que la presente es otro paso más en pos de la 

.- concçecíón- del criterio de la descentralización operativa a favor de las 

an'traciofleS municipales; 

'a 

íSFltGUU 
¿4,. 	isII4lI ftj;lu,.4á4 



coflI na oU 

de 

(19/í)2 

so 
paTt 	pt;r; 

1 

S.C10 a 

41 

* 
Que se prionza a su vez la agilidad y efectividad 

de las gestiones con la optimización de los recursos existentes, genndo 

mayores recursos tanto al erario municipiI corno al provincial; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE POLITICA AMBIENTAL 

RESUELVE 

rticulo 1°:  Invitar a todos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a 

i-------------suscribir el correspondiente Convenio mediante el cual la Secretaria 

de Política Ambiental coparticipará a cale Municipalidad el treinta por ciento 

30%) del monto de tó recaudado en su jurisdicción en concepto de aranceles por 

la expedición y venta de estampillas de recarga de matafuegos y sus 

çorrespondientes tarjetas de identificación. 

Articulo 2°;  La coparticipación establecida en el articulo precedente se realizará 

----------conforme lo establecido en el Convenio Tipo que pasa a formar parte 

integrante del presente como Anexo 1 

Articulo 30;  Regístrese, notifíquese a los municipios de=

ación 

inela 'e Buenos 

se adél Bletln OfllaI paraub iy oportun mente 
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-- Dr. Rt00 "^'7  
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CON VEN1O DE COOPERACIÓN 

SOBRE MATAFUEGOS 

lti1re lit Secretaria de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante 1c: Secretaría, con domicilio en la callo 12 e/ 53 y. 54 	Centro 
Administrativo (iubei namentiI Torre 11 Piso 14 - de la ciudad d La Plata, 
representada en este acto por el Señor Secretario Dr. REdU Eusebio 
1tOL)ItI(I 1 lZ, por tina parte; y la Municipalidad (Le   	en adelante 

	

Li Afwu :j',o , con domicilio en la     de la ciud1ul 
de 	 , representada en este acto por el 'eor Intendente Don 
	 por lí& otra, se celebra el presente convenio de 
cooperación sobre ulatafilegos, 	acuerdo a lo esta bJcido en los Decretos N° 
4992/90, N° 3.598/96 y 1101 nms complementarias dt lu. Secretaría (lc Política 
Anibicutul, sujeto u las siguientes cl&isulas 

I'R 1 M 1'UA:  La Sceretaria autoriza al Ml1Ui1)iO  al retiro (10 los troqueles 
col icpoiidi*._1)tcs t las estampillas (le rtarLi de los matafuegos, y sus 
respectivas 	tarjetas (le klcntificacióu,, que sean utilizados en los 
cst(ibkcimnlentos existentes o a estaleerse en la jurisdicción municipal, de 
icucftlo Los valores cslaL)Ltdos en J-4- je  creto 4677/97 y Resolución SPA 
592/98 o normativa que la reemplace, segui las cláusulas que a continuación se 
desagregan. En todos los casos, la ScreIaria conserva la facultad de auditoria 
Sobre la autorización otorgada porl presente. 

S1XIJNflA: ll nuuicipio coiliptomele, en el ánihito (le SU jurisdicción, su 
cooperación cii la realización de acciones que aseguren la tenencia y utilización 
(le mata Riegos e I1R)rl1e a norma, coadyuvando en el control de Lo establecido 
en el Decreto N° 499219() y normas complementarias. En tal sentido el 
Municipio labrará el a.t4t respectiva y coinunicara fehacientemente a la 
tl l)1 Id U) Ufl p1410 L diez (1 I) (has, las (liSlmntaS UlhdccIOhlCS a It 
iwnhlullvH eltudn (IK ilui lecle como consecuencia de sus acciones de 
lJOoj)L'fliClÓil. La Sewtftriii conserva sus IiICIIItLIdCS de fiscalización, control, 
¡uzganhiento y sanción de los establecimientos que desarrollen la actividad de 
rççwu de u iaa fi os. 

TERCERMO  La ,  Sce p•elariu Coparlicipará al Municipio en un treinta poreiciito 

lo recaudado por tsla Cfl concepto de aranceles por la expedición y 
veillu de lu esiainpillus consignadas en el artículo 10,  sobre los aparatos que se 
utilicen ei su jtirisdicciiq y Ilue el municipio acredite mediante la 1wesc;itaeióit 

LIC los.fespedi ¡VOS troqueles 



DASS() 
aprtamefltC 

nos cono¡ ,,cI': ''ii'i 
çtetaria de N11 1', 

CUARi'A: La Secretaría remitirá en forma trimestral al municipio un ljst 
de los fabricantes y recargadores de inataRiegos autorizados, a (lit de qn 'tc 
posea la base de datos actualizada. 

Ot.JINTA: La Secretaria venderá las estampillas y el Municipio retir 
troqueles de los equipos instalados en SU jurisdicción. Dichos troquele 
rendidos por ci Municipio mensualmente en formulario papel, refrendad 
Sr. intendente Municipal, y en soporte informático. La Secretaría con 
presentación y aprobación de los mismos y su rendición, girará al Municipio 
fondos correspondientes. 

SEXTA: El Municipio deberá llevar un Registro, en el cual se asentarán los 
datos identilicatorios de los troqueles retirados. Dicha inforniación deberá ser 
remitida en forma mensual a la Secretaría, en formulario papel, refrendado por 
el Sr. Intendente Municipal, y en soporte informático. 

SÉPTIMA: Los fondos en concep de coparticipación que percibirá el 
municipio producto del el presente convenio serán depositados cii forma 
mensual por la Secretaría, en la Cuenta Fiscal Municipal N° 	 del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. La comisión por inlerdepósito será a 
cargo de la Secretaría. 

OCTAVA:  El presente convenio tendrá una duración de un (1) año desde la 
fecha de su suscripción y será renovable en forma automática por igual plazo, 
de no mediar manifestación de las partes en sentido contrario, con una 
antelación de tres meses a la fecha de fenecimiento del periodo 
correspondiente. Si se optare por la denuncia dçjnvenio. el Municipio dcletú 
practicar una rendición flnaldv la tarea reaBzadadbnte la-vigencia del mismo. 

En prueba de conformidad se firman tres 3) ejemplare1e...un mismo tenor y a 
un sólo efecto, en la ciudad 	, a los 	.......... dek 	 de 
Dos Mi! dos. 

COPIP TItL DEL OIUt.l'"'t 
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CONVENIO ESPECIFICO  

PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 

Entre el ESTADO NACIONAL, representado en este acto por el señor 

Subsecretario de Obras Públicas, Don Julio Oscar QUIROS y el señor 

Subsecretario de Asuntos Municipales, Don Armando Ramón TRAFERRI, con 

domicilio en Hipólito Yrigoyen 250, piso 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, por una parte, y el MUNICIPIO DE LANUS, representado por el señor 

Intendente, Don Manuel QUINDIMIL, con domicilio en Avenida Hipólito 

Yrigoyen N° 3863, por la otra, en adelante el MUNICIPIO, acuerdan celebrar el 

presente CONVENIO ESPECIFICO, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: El objeto del PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES es 

fomentar la ejecución de obras y servicios de infraestructura a nivel local, 

mediante el financiamiento de materiales y herramientas menores necesarios 

para la realización de los trabajos, promoviendo la reactivación de las 

economías locales y la generación de puestos de trabajo mediante la utilización 

de mano de obra intensiva. 	  

SEGUNDA: El ESTADO NACIONAL se compromete a destinar al MUNICIPIO 

hasta un monto máximo de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHENTA Y SEIS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 234.086,76), para 

el financiamiento de los materiales y herramientas menores necesarios para la 

ejecución de las obras y los servicios de infraestructura que se aprueben en el 

marco del PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES. 	  

TERCERA: El plan de obras y servicios de infraestructura será definido y 

ejecutado por el MUNICIPIO, a cuyos efectos éste deberá proponer las obras y 

los servicios considerados prioritarios, observando las siguientes pautas: 

a) La adquisición de materiales y herramientas menores en comercios o 

industrias locales. 

b) La contratación de mano de obra local, mediante la absorción de 

beneficiarios del PROGRAMA JEFES DE HOGAR aprobado por el Decreto N° 

565/02. 

c) Un plazo de ejecución de las obras y los servicios de infraestructura no 

mayor a CIENTO OCHENTA (180) días. 	  
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CUARTA: El plan de obras y servicios de infraestructura que defina ) 

oportunamente el MUNICIPIO, deberá ser aprobado por el órgano competente 

en materia de obra pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los 

QUINCE (15) días de suscripto el presente, debiendo éste último remitir a la 

;SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA NACION, la Ficha de Identificación de 

jDemanda Municipal de Obras que, juntamente con su Instructivo, como Anexo 
11 

1, forma parte integrante del presente. 	  

QUINTA: El monto asignado al MUNICIPIO con destino a la compra de 

materiales y herramientas menores, deberá representar una incidencia del 

CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el monto total del plan de obras y 

servicios de infraestructura que el MUNICIPIO defina en el marco del PLAN 

NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES. El SESENTA POR CIENTO (60%) 

restante deberá representar el rtibro de mio de obra, a través de la absorción 

de los beneficiarios del PROGRAMA JEFES DE HOGAR aprobado por el 

Decreto N° 565/02. 	  

SEXTA: Las partes acuerdan que el monto que se destine al financiamiento del 

PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES, será remitido en forma directa a 

la cuenta con asignación específica que al efecto determine el MUNICIPIO, en 

el Banco de la Nación Argentina. Esta información deberá ser suministrada a 

la SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA NACION, dentro de los DIEZ (10) días 

corridos de suscripto el presente convenio, de conformidad con lo establecido 

en el Instructivo, que como Anexo II, forma parte integrante del presente. La 

falta de cumplimiento, en la forma y el plazo indicado, inhibirá de efectuar la 

distribución de las sumas acordadas. 	  

SEPTIMA: El monto previsto en la cláusula segunda, será girado al 

MUNICIPIO, de acuerdo con el siguiente mecanismo: 

a) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de los recursos, a la firma del 

presente Convenio Especifico, debiendo ser destinados exclusivamente a la 

adquisición de materiales yio herramientas menores. 

b) El SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) restante, contra la certificación 

parcial de avance de obra aprobada por el órgano provincial competente en 

materia de obra pública. A tal fin, el órgano provincial competente en 





1) 2ji 
materia de obra pública deberá remitir a la SUBSECRETARIA DE'd 

PUBLICAS de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, juntamente con la documental referida, una 

solicitud de envío de los fondos que le correspondan al Municipio conforme 

a la certificación efectuada. 

OCTAVA: A los fines de efectuar una adecuada publicidad del PLAN 

¡ 	NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES, las partes acuerdan colocar, por 

cuenta y cargo del MUNICIPIO, en un lugar destacado de cada obra y 

servicios de infraestructura, un cartel con las características y 

especificaciones técnicas detalladas en el Anexo III que integra el presente. 

Dicho cartel deberá ser colocado con una antelación de diez días al inicio de 

las obras y permanecer durante todo el desarrollo de las mismas. 

NOVENA: Las partes convienen que la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

de la PRESIDENCIA DE LA NACION efectuará la auditoría y el seguimiento 

del PLAN NACIONAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ......días del 

mes de septiembre de 2002. 
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